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PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

Presentada en: Comisión de Plan. 

 

Tema: Proyecto de Acuerdo No. 140 de 2025 “POR MEDIO DEL CUAL SE 

ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL MANEJO DE ROPA USADA EN EL 

DISTRITO CAPITAL” 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, la suscrita concejal 

presenta la siguiente proposición modificatorias: 

 

Artículo original 

del PA 

Modificación propuesta en la 

ponencia conjunta. 

Modificación adicional propuesta 

en la proposición 

Artículo 2. 

LINEAMIENT

OS. La 

Administración 

Distrital en 

cabeza de la 

secretaria 

Distrital del 

Medio Ambiente, 

definirá los 

lineamientos para 

el manejo de la 

ropa usada en el 

Distrito Capital, 

así como los 

planes, proyectos, 

rutas que 

correspondan y 

entidades 

responsables de 

cumplir con el 

objetivo de 

Artículo 2. LINEAMIENTOS. 

La Administración Distrital 

implementará los siguientes 

lineamientos: 

1. Identificar los sectores 

económicos que más 

generan residuos textiles y 

de calzado usado. 

2. Promover que estos 

sectores económicos 

dispongan de puntos de 

recolección para facilitar la 

apertura de la cadena de 

recuperación y 

aprovechamiento. 

3. Promover alianzas con 

empresas, organizaciones, 

entre otros actores públicos 

y privados que lideran 

procesos de valorización de 

textiles y calzado en desuso 

para la reincorporación a la 

ARTÍCULO 2. Lineamientos. La 

Administración Distrital 

implementará los siguientes 

lineamientos: 

1. Identificar los sectores 

económicos que más 

generan residuos textiles y 

de calzado usado. 

2. Promover que estos sectores 

económicos dispongan de 

puntos de recolección para 

facilitar la apertura de la 

cadena de recuperación y 

aprovechamiento. 

3. Promover alianzas con 

empresas, organizaciones, 

entre otros actores públicos 

y privados que lideran 

procesos de valorización de 

textiles y calzado en desuso 

para la reincorporación a la 

cadena productiva, lo cual 

OSVALENCIA
Sello
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disminuir la 

contaminación 

ambiental, la 

reducción del 

consumo de 

recursos naturales 

para la 

elaboración de 

nuevas prendas 

de vestir y 

erradicar la 

disposición de los 

residuos textiles 

de la ropa usada 

en el Relleno 

Sanitario Doña 

Juana   

 

cadena productiva, lo cual 

puede incluir donaciones, 

reutilización o reciclaje 

(según el estado de las 

prendas) en el marco del 

Acuerdo 959 de 2024. 

4. Impulsar campañas y ferias 

que tengan como finalidad 

la venta de artículos 

reutilizados, recuperados 

y/o transformados de 

textiles o calzado usado 

como estrategia de 

economía circular. 

5. Establecer indicadores que 

permitan determinar la 

efectividad de las 

estrategias de 

reincorporación de estos 

elementos a la cadena 

productiva disminuyen la 

presión sobre el Relleno 

Sanitario Doña Juana o si 

se deben replantear. 

6. Promover campañas al 

interior de las entidades 

públicas del Distrito e 

incentivar al sector privado 

para el establecimiento de 

puntos de recolección de 

textiles y calzado en 

desuso.     

7. La Secretaría de Desarrollo 

Económico promoverá la 

generación e 

implementación de 

emprendimientos que 

tengan como finalidad la 

reutilización, recuperación 

puede incluir donaciones, 

reutilización o reciclaje 

(según el estado de las 

prendas) en el marco del 

Acuerdo 959 de 2024. 

4. Impulsar campañas y ferias 

que tengan como finalidad 

la venta de artículos 

reutilizados, recuperados y/o 

transformados de textiles o 

calzado usado como 

estrategia de economía 

circular. 

5. Establecer indicadores que 

permitan determinar la 

efectividad de las estrategias 

de reincorporación de estos 

elementos a la cadena 

productiva disminuyen la 

presión sobre el Relleno 

Sanitario Doña Juana o si se 

deben replantear. 

6. Promover campañas al 

interior de las entidades 

públicas del Distrito e 

incentivar al sector privado 

para el establecimiento de 

puntos de recolección de 

textiles y calzado en desuso. 

7. La Secretaría de Desarrollo 

Económico promoverá la 

generación e 

implementación de 

emprendimientos que tengan 

como finalidad la 

reutilización, recuperación 

y/o transformación de 

textiles y calzado en desuso. 
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y/o transformación de 

textiles y calzado en 

desuso. 

  

Parágrafo 1: En articulación con la 

Secretaría de Seguridad, 

Convivencia y Justicia se 

promoverán emprendimientos que 

tengan como finalidad la 

reutilización, recuperación y/o 

transformación de textiles y 

calzado usado en la Cárcel Distrital 

de Varones y Anexo de Mujeres 

  

Parágrafo 2. Los anteriores 

lineamientos no restringen la 

posibilidad de mejorar y 

complementar las acciones 

mínimas que se deben desarrollar 

en el marco de este Acuerdo. 

8. Incentivar la participación 

de coroteros, cachivacheros, 

anticuarios y ropavejeros en 

la cadena de gestión de 

textiles en desuso, 

facilitando su acceso a 

programas de formalización, 

capacitación y apoyo técnico 

para mejorar sus procesos de 

recolección, restauración y 

comercialización en el 

marco de la economía 

circular y popular.  

 

Parágrafo 1: En articulación con la 

Secretaría de Seguridad, 

Convivencia y Justicia se 

promoverán emprendimientos que 

tengan como finalidad la 

reutilización, recuperación y/o 

transformación de textiles y calzado 

usado en la Cárcel Distrital de 

Varones y Anexo de Mujeres. 

Parágrafo 2. Los anteriores 

lineamientos no restringen la 

posibilidad de mejorar y 

complementar las acciones mínimas 

que se deben desarrollar en el 

marco de este Acuerdo. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

H.C DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA 

Partido Polo Democrático Alternativo 

Coalición Pacto Histórico 


